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adjunto de «Teoría Económica de la OontBlbllidad» 
de la Facultad de CienclaS Politicas, Eoonómicas y 
Comerciales de BilblliO (Unjversidad de Valladol!d) . 

Resolución de la Dirección General de Enseñanza Uni
sitaria por la que se declara desierto el concurso 
prmo de traslooo para la prOvisión en propiedad 
de la catedra de «Historia económica mundIal y 
de España» de la Facultad de Ciencias J?oliticas, 
Económicas y Comerciales de la Universidad de 
S~tiago. 

Resolución de la Dirección General de Enseñanza Uni
versita:ria por la que se declara desierto el concurso 
previo de traslado para la provisión de la cátedra 
de «Historia económica mundial y de España» de 
la Facultad 'de Ciencias Políticas, Económicas y Co
merciales de la Universidad de Valencia. 

Resolución de la Dirección General de Enseñanza Uni
versitaria por la que se declara desierto el concurso 
previo de traslado para la provisión de la oátedra de 
«Otorrinolaringolo~a» de la Faoultad de Medicina. 
de la Universidad de Sevilla (Cádiz) , 

Resolución de la Dirección General de Enseñanza uni
versitaria por la que se convoca a concurso 'previo 
de traslado la cátedra de «Derecho del Tra;bajo» de 
la. Facultad de Derecho de la Universidad de V~ 
lenoia 

Resoluci'ón de la Dirección General de Enseñanza Uni
versitaria referente a los opositores a la cátedra de 
«Derecho Político» de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Madrid. . . 

Resolución del Tribunal d~l concurso-oposioión a. la. 
plaza de Profesor adjunto de «Fa:rmacogn08ia», pri
mero y segundo, t .e la Facul tad de Farmacia de la 
Universidad de Santiago, por la que se convoca al 
único aspirante. 

M:tNISTERIO DE TRtABAJO 
Resol\lción del Tri'bunal de oposiciones a ingreso en 

el Cuerpo de Secretarios de Magistraturas de Tra-
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bajo por la que se fijan lugar, dla y hora par¡¡, la. 
celebración del sorteo determinante del orden de 
actuación de los opositores. 

MINIS'I1IDR'IO DE INDUSTRIA 

,Orden de 12 de a;bril de 1967 por la que se declaran 
los Centros Militares que se citan facultados para 
expedir permisos ml1ltares de conducción. 

Corrección de errat8.'l de la Resolución de la Dirección 
General de MinaB y COnU>ustibles por la que se hace 
público Que queda suspendldo el derecb.o de petición 
de permisos de investigación y concesiones de ex
plotación de minerales radiactivos en el perimetro 
que se indica, comprendido en la provinCia de Oren
se, rona. decimoséptima, Castro Ca.ldellUl. 

Corrección de errores de la. Resolución de la Direc
ción General de Ja Energía por la que se autoriza en 
principio a «Hispano Francel3a. de Energía Nuclear, 
Sociedad Anónima» (IllFRENSA), para instalar una. 
central nuclear de 480 MW. en Va:ndellós (Tarra
gona) . 

MlNTSTERIO DEL AIIRE 

Orden de 20 de ma.yo de 1967 por la. que se pUblica la 
relación nominal de aspirantes Bidmitidos a examen 
para. la 18 convocatoria de Pilotos de Complemento. 

MlNISTEm:O DE COMiERCIO 

Resolución del Instituto Español de Moneda Extran
jera por la que se otorgan f.unciones delegada.s a. 
la Banca Carrera, de :R,ibas de Freser (Gerona). 

ADMINISTRAOION LOCAL 

Resolución del Ayuntamiento de Orensa por la. que se 
transcribe relación de aspirantes Que ha:n solicitado 
tomar parte en el concurso-oposición para la pro
visión de una plaza de Letrado asesor juridico. 
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l. . llisposiciones generales 

DE 
lVlINISTERIO 

LA GOBERNACION 

ORDEN de 9 de mayo de 1967 por la que se dan 
normas 'Para, efectuar enucleaciones de ojos en los 
domicilios o en centros hOapitalartos donde tenga 
lugar el fallecimiento del donante. 

Ilustrísimo señor: 

La Ley de 18 de diciembre de 19'50 (<<iBoletín Ofici-al del Es
tado» de 19 de dioiembre de 1950) sobre piezas anatómicas p,ara 
injertos, preceptúa en su articulo primero qUe «los estableci
mien'tos destinados a hosp'¡oo;~ización de enfermos que cuenten 
con los servicios necesarios de med'leina, Cirugía, especialidades 
y labora.torio y COll pe'sonal {tte1.11t3itivo caOOQitBldo Y s1J.fioien~, 
a jUi~o del Mm:i:!lteriQ de la. Gobernación, ser~ Inolufdos por 
éste, en reJaoión que al efeoto se apl:'uebe, como únioo$ Oenl:ll'Os 
don.de se ~UOOen obtener, prepar¡¡.r y utilizar p8d'a. lnj~tos y 
trasplantes, tejidOS y órganos, como huesos. carW~os, piel y 
ojos procedentes de caQáveres» 

J..¡¡. Orden de 30 de a:1lril de 19'1i'1 di~ta. las normas t.écnl~ 
PlJ4'a la obtención de pieEas ~atómicas para injertos en 1(llS 
Establecimientos a que hace referencia la Ley antes citada, y rJ 
propio tiempo. en su ar'tím¡lo quinto, pUblica la I:'elaoión de ¡¡;s.. 
tablecimientos autoriz'ados pOI' el Ministerio <te 11), OoOOl'na.ción, 
de conformidad con. 10 dispuesto e'u el artículo pi'!mero de Q,icha 
lJey. . 

, S'l ha vellidQ observando que en los EstableciInientQs Hospi
talarios autorizados rara vez tiene lugar la defunción de donan
tes de globos oculares y por ello no es posible .cubrir las nace-

sidades requeridas, en detrimento de ~a labor humani,taria. y 
social que representa devolver I<a vista a pacien'tes afectados de 
ceguera cornea!. y como por oti'a parte es cada día mayor el 
nmnet'O d personas que hacen donación de los globos oculares 
para después de su muerte. y .su defunción se produce en los 
doInicilios o en otros Centros, parece preciso regW1IC la. ex ten
S'Íón funcional de hospttales autorizados. con el fin de que 
pu6(jan desplazar equipos móviles a. los domicilios o a las 
clinicas u hOOI>itales no autorizados, con arreglo a la Ordel!l 
de 30 de abril de 1951, en donde se hallase el cadávec del do
nante, con el fin de poder praoticar la enucleación una vez 
cumplimentadas todas las disposiciones prescrLtas en la Ley de 
18 de diciembre de 1950, en la Orden de 30 de Blbril de 19M 
y en ':a forml\ y C()IIl los requis~tos que se ~tableQen por la pre
sente. 

En vir,tud de lo e~puesto, este Ministerio, a propuesta. de la. 
DLrección General de Sanidad. ha tenido a bien disponer: 

l.' Los Cent«'OB hO/!pi,taJar10s que f1~Ul'a.n en la relación 
inserta en el artículQ quInto de la Orden ministerial de 30 de abril 
de 1951 serán los únicos aut.orizados paro. disponer en el Esta.
blecimten,tQ como anejo a los Hancos de Ojos, un servicio con
sUltentAt en un 6QU.t'll<> móvil de salida. ' dependiente a todos los 
efecto.<! de'. propio Establecimiento para. pr1lOtioac la enucleación 
en el domicilio u otros Centros hospitalariQ3 donde tenga lugar 
el f1lllleeinúento de los donantes previamente adscrLtos al Ba.nco 
de Ojos del Establecimiento autorlzruio, 

2.0 La,sautorizacion6'$ que en lo sucesivo se otorguen a. otros 
Centros hospitalarios a los efectos de lo dispuesto en el artioulo 
primero de la Ley de 18 de diciembre <le 1950 en relación con 
la Orden de 30 de abril ' de 1951 no comprenderá esta facultad 
de poseer los equipos móviles a que se refiere la norma anterior. 
a no ser ' que así lo disponga especialmf)ll¡te la Orden l'Jlin1ster1aa 
que las incluya en dicha redacción. 
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3,° La Sección del Depa.rtamento de Banco de Ojos de los 
hospitales autorizados que constituya el equipo móvil paca los 
desplazarruentos deberá tener inexcusablemente ~as siguien~es 
condiciones: 

a) Personal: Un Médico Oftalmólogo, una Enfermera es
pecializada y el personal técnico médico de obtención. 

b) Ma;t,erial: Un automóvil para cada equipo, elementos 
para realizar siembras para cui,tivo bacteciológico, solución an
tibiótica para lavados oculares y el Siguiente k¡strumenta.l: 
Biesfarostato, bisturi, tijeras. gaalcho muscular. prótesis ocular 
para reemplazamiento, portaagujas y sutura 81tcaumática. 

Además el equipo móvil estará provisto · en todo caso de: 

Portaglobos hermético y refrigerado para garantizar una 
temper!lltura entre más dos grados a más cuatro grados cen·tí
grados y equipo de bata y guantes estériles . 

• 4.° En cuanto a su funcionamiento, los Bancos de Ojos con 
Sección Móvil P81ra servicios eXlteriores en la forma que se ha 
señalado, se ajustarán estrictamente a las siguientes normas: 

a) ObservanclJa de todo cuanto dispone la Ley de 18 de dl
ciembre de 1950 y la Orden de abril de 1951 para la obtención 
de piezas anatómicas para injertos en general. deIlitl'o de 1M 
veinticuatro horas siguientes al fallecimiento. 

b) No p<><ir1W efectuar túnguna enucleación mediante ser
vicio ex,terior sin que el donante fallecido figure en el <XllTes
pon diente fichero de donantes que existirá en el Banco de Ojos, 
con una semana. al menos, de anterioridad a la fecha del fa
llecimiento. debiendo constar en la Jefatura Provincial de Bar
nidad de la provincia .. que per'tenezca el Centro autorizado la 
comunicación del mismo dando cuenta. de la donación cuarenta 
y ocho horas, al menos, antes. del fallecimiento, 

c) Para la práctica de una enucleaclón tendrá que preceder 
la autorización del Médico-Director del Esta.b~ecimiento, por 
escrito, p'arallevarla a c8Ibo, en la forma establecida en los 
artículos 2, 3 Y 4 de ' la Ley de 18 de diciembre de 1951, sin 
perjuicio de los permisos que deba dar la autoridad judicial 
en casos de muerte violen ta. 

d ) Con posterioridad a la práotica de la enucleación do
miciliaria o en Centro no autorizado, mediante la utilización 
de ';os equipos móviles que se regulan en la presente Orden, los 
Establecimientos que lo hayan realizado, por tenec su Banco de 
Ojos autorizado para ello. deberán notificar a la Jefatura Pro
vincial de Sanidad las carac·terlsticas de cada uno de los 5e!"Vi
cios prestados, remitiendo a la misma los siguientes da,tos : 
Filiación de: donante, causa de la muerte, fecha y hora :lel fa· 
llecimiento y de la práctica de la enucleación y cuantas otras 
circUiIlStancias se est imen de in·terés sani,tario, 

5,0 Las Jefa,till'aS Provinciales de Sanidad vigllará,n el cum
plimi~nto de ' ~as normas anteriores que de no ser observadas 
pun·tualmente podrán dar lugar a la revocación de la autoriza
ción concedida por este Ministerio previa la instrucción del 
oportuno expediente. 

Lo que digo a V. I , para general conocimientO y el de los 
Centros hospttalarios afectados, 

Dios guarde a V, 1. muchos años. 
M8Idrid, 9 de mayo de 1967. 

ALONSO VlEGA 

Ilmo, Sr. Director genec1l1 de .Sa.nidad, 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

ORDEN de 9 de mayo de 1967 por la que se de· 
terminan los índices de revisión de precios para el 
mes de marzo de 1967. 

Ilustrísimos señores : 

. Visto lo establecido en el Decreto de 21 de junio de 19.46 
(<<Boletín Oficíal del Estado» de 6 de julio) y Orden de 7 de 
febrero de 1955. que suspende la aplicaCión de la Ley de Revi
sión de Precios de 17 de julio de 1945. 

Considerando que no se ha producido POr disposición de ca
rácter oficial variación en los costes de los elementos íntegrantes 
de los precios unitarios con aplicación para el mes de marzo 
de 1967, 

Este Ministerio, a propuesta de la Comisión de Revisión de 
Precios, ha resuelto mantener para el mes de marzo de 1967 
los índices autorizados para el mes de febrero anterior, apro
bados por Orden de 4 de abril de 1967 (<<Boletín Oficial del 
Estado» del 14) , para a,quellas obras a. las que se refiere la 
norma primera de la Orden de 7 de febrero de 1955. 

Lo que comunico a VV. n. para: su conocimiento y efectos, 
Dios guarde a VV. n . muchos años. 
Madrid, 9 de marzo de 1967,-P , O .. Santiago Udina. 

Ilmos. Sres. Subsecretario de Obras Públicas, Directores gene
rales, Secretario general técnico, Presidente de la Comisión 
de Revisión de Precios. . 

11. Autoridades y Personal 

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

DECRETO 1031 / 1967, de 13 de mayo, por el que se 
nombra para el cargo de Gobernador general de la 
Provincia de Ifni al General de Brigada de Infan. 
tería don José Miguel Vega Rodríguez. 

A propuesta de los Ministros Subsecretario de la Presidencia 
del Gobierno y del de Ejército, y previa. deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día doce de mayo de 
mil novecientos sesenta y siete, 

Vengo en nombrar Gobernador general, de la Pro~inci~ de 
Ifni . al GeneraJ. de Brigada de Infllintena don Jase MIguel 
Vega Rodríguez. . 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a trece de ma.yo de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro Subsecretario 
de la Presidencia del Gobierno, 

LUIS CARRERO BLANCO 

FRANCISCO FlRANCO 

ORDEN de 29 de abril de 1967 por la que se nom
bra funcionc¡rio ' del Cuerpo General Auxiliar de la 
Administración Civil del Estado a doña Pilar Arza 
Gámez. 

Ilmo, Sr,: Una vez superadas las pru'ebas select ivas , turno 
restringido, .para ingreso en el Cuerpo General Auxiliar de la. 
AdministraJOión Civil del Estado, convocadas pOr Orden de esta 
Presidencia del Gobierno de 14 de febrero de 1966 «(Boletín Ofi· 
cial del Estado» número 41), ' y realizado favorablemente el ' cur
so de formación en la Escuela de Administración Pública, han 
sido nombrados funcionarios del mencionado Cuerpo por Orden 
de esta Presidencia del Gobierno de 19 dei mes corriente «(Bo
letín Oficial del Estado» de hoy) los señores que se relacionan; 
sin emblllrgo, ha sido omitida doña PiJar Arza Gómez, que fué . 
incluida en la propuesta definitiva formulada por el Director 
de la Escuela Nacional de Administrac.ión Pública, con arreglo 
a lo diSpuesto en la norma 29 de la Resolución del mismo 17 de 
febrero de 1966; en su consecuencia, . 

Esta Presidencia del Gobierno, en ejercicio de las facuJ'tades 
señaladas en el artículo 32 de la Ley de Funcionarios Civiles del 
Estado, de 7 de febrero de 1964, tiene a bien nombrar ' funcio
nario del Cuerpo General Auxiliar de la Administración Civil 
del Estado a doña PHar Arza Gómez, nacida el día 23 de 


